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Cuarta  Proyectos a subvencionar, cuantía y criterios.
Las «ayudas en especie» otorgadas se destinarán, a financiar los gastos correspondientes a la difusión de aquellas actividades 

a desarrollar por parte de las hermandades y cofradías de Sevilla indicadas en la Base Segunda, que tengan por objeto dar a conocer 
su historia, patrimonio y actividades conmemorativas de diversas efemérides y otras que se produzcan en el seno de las mismas, para 
el año 2017 

Los gastos que se financiarán son los correspondientes a los servicios de diseño, composición e impresión de material gráfico. 
De forma específica, los conceptos subvencionables y límites de estos gastos, son los que siguen:

Conceptos subvencionables:
—  Cartel A3  Impresión en tinta 4/0 en papel estucado, brillo o mate de 135 gramos 
—  Cartel 50x70  Impresión en tinta 4/0 en papel estucado, brillo o mate de 135 gramos 
—  Cartel tamaño 70x100  Impresión en tinta 4/0 en papel estucado, brillo o mate, de 135 gramos 
—  Folleto A5  Impresión en tinta 4/0 en papel estucado, brillo o mate de 135 gramos 
—  Díptico tamaño 29,70x21 cm abierto y 21x14,85 cm plegado  Impresión en tinta 4/4 en papel estucado, brillo o mate, de 

135 gramos 
—  Tríptico 29,70x21 cm abierto y 10x21 cm plegado  Impresión en tinta 4/0 en papel estucado, brillo o mate de 135 gramos 
—  Diploma A4, 4/0 tintas de 250 gramos 
—  Invitación 10x13, 4/o tintas, de 250 gramos verjurado 
—  Libreta A5 hasta 12 páginas grapada, incluida portada  Impresión en tinta 4/0 en papel estucado, brillo o mate de 135 gramos 
—  Libretos de hasta 96 páginas, 4/0 tintas sobre foam de 10 mm 
—  Póster 70x100 4/0 tintas sobre foam de 10mm 
—  Boletín papel brillo, hasta 44 páginas más portadas  125 gramos, páginas interiores, 200 gramos portada y contraportada; 

impresión 4/4 tintas  Tamaño A4  Encuadernación rústica 
—  Boletín papel brillo, hasta 72 páginas más portadas  125 gramos, páginas interiores, 200 gramos portada y contraportada; 

impresión 4/4 tintas  Tamaño A4  Encuadernación rústica 
—  Boletín papel brillo, hasta 120 páginas más portadas  125 gramos, páginas interiores, 200 gramos portada y contraportada; 

impresión 4/4 tintas  Tamaño A4  Encuadernación rústica 
Límites: Las ayudas serán tramitadas y se irán otorgando conforme se vayan solicitando, hasta el límite del crédito presupues-

tario disponible para esta convocatoria, contando cada Hermandad y Cofradía solicitante con una puntuación total para la presente 
convocatoria de 80 puntos 

A cada concepto subvencionable indicado anteriormente se asigna la siguiente puntuación:

Producto Unidades Puntuación actividades 
libre acceso

Puntuación actividades 
sin libre acceso

Cartel tamaño A3 
(Impresión en tinta 4/0 en papel estucado, brillo o mate, de 135 gramos)

100 4 5
200 7 8
300 10 11
400 13 14
500 16 17

Cartel tamaño 50x70 
(Impresión en tinta 4/0 en papel estucado, brillo o mate, de 135 gramos)

100 19 21
200 21 23
300 23 25
400 27 29
500 34 36

Cartel tamaño 70x100 
(Impresión en tinta 4/0 en papel estucado, brillo o mate, de 135 gramos) 

100 30 32
200 32 34
300 34 36
400 36 38
500 38 40

Folleto tamaño A5
(Impresión en tinta 4/0 en papel estucado, brillo o mate, de 135 gramos)

100 2 3
200 4 5
300 5 6
400 6 7
500 8 9

Díptico tamaño 29,70x21cm abierto y 21x14,85cm plegado 
(Impresión en tinta 4/4 en papel estucado, brillo o mate, de 135 gramos)

100 7 8
200 10 11
300 15 17
400 17 19
500 22 24

Tríptico tamaño 29,70 x21 cm abierto y 10x21 cm plegado 
(Impresión en tinta 4/0 en papel estucado, brillo o mate, de 135 gramos)

100 6 7
200 8 9
300 10 11
400 12 13
500 14 15
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Producto Unidades Puntuación actividades 
libre acceso

Puntuación actividades 
sin libre acceso

Diplomas A4, 4/0 tintas de 250 gramos

100 4 5
200 6 7
300 8 9
400 10 11
500 12 13

Invitación 10x13, 4/o tintas, de 250 gramos verjurado

100 3 4
200 5 6
300 7 8
400 9 10
500 11 12

Libreta A5 hasta 12 páginas grapada, incluída portada 
(Impresión en tinta 4/0 en papel estucado, brillo o mate, de 135 gramos) 

100 12 14
200 22 24
300 30 32
400 40 42
500 50 52

Libretos de hasta 96 páginas, 4/0 tintas sobre foam de 10 mm 
100 30 33
200 40 43
300 50 53

Póster 70x100 4/0 tintas sobre foam de 10 mm 1 25 28
5 30 33

Boletín papel brillo, hasta 44 páginas más portadas 
125 gramos, páginas interiores, 200 gramos portada y contraportada; 
impresión 4/4 tintas  Tamaño A4  Encuadernación rústica

100 27 30
200 37 40
300 47 50
500 57 60

Boletín papel brillo, hasta 72 páginas más portadas 
125 gramos, páginas interiores, 200 gramos portada y contraportada; 
impresión 4/4 tintas  Tamaño A4  Encuadernación rústica

100 37 40
200 47 50
300 57 60
500 67 70

Boletín papel brillo, hasta 120 páginas más portadas 
125 gramos, páginas interiores, 200 gramos portada y contraportada; 
impresión 4/4 tintas  Tamaño A4  Encuadernación rústica

100 47 50
200 57 60
300 67 70
500 77 80

A fin de lograr una mayor participación de los ciudadanos en las distintas actividades se fomentará las actividades organi-
zadas de libre acceso; por ello, los conceptos subvencionables destinados a las actividades sin libre acceso tienen un consumo de 
puntos mayor 

Cualquier servicio adicional no contemplado en el acuerdo de concesión de la subvención será abonado por la entidad subven-
cionada directamente a la empresa prestadora del servicio 

Quinta  Compatibilidades.
Las subvenciones que se otorguen serán compatibles con otras ayudas, ingresos o recursos que para la misma finalidad puedan 

conceder otras entidades, públicas o privadas  
Quedan excluidos de la convocatoria los proyectos que resulten subvencionados por cualquier otra Área o Distrito del Ayun-

tamiento de Sevilla 
En caso de percibir ayudas para la realización de los gastos que se subvencionan, deberá entregarse copia del acuerdo de con-

cesión del resto de entidades financiadoras. En los supuestos de que dichas ayudas estén solicitadas y no concedidas, se deberá aportar 
copia de la solicitud, sin perjuicio de la entrega posterior del acuerdo de concesión 

En ningún caso el importe de las subvenciones concedidas podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con 
otras subvenciones, ayudas, ingresos u otros recursos, supere el coste total de la actividad financiada.

Sexta  Financiación.
El crédito reservado en esta convocatoria asciende a la cantidad de 12 000,00 euros, de la aplicación 40002 33802 48900 del 

ejercicio presupuestario 2017 
En todo caso, la concesión de las subvenciones estará limitada a la existencia de disponibilidad presupuestaria 

Séptima  Beneficiarios.
Podrán solicitar las subvenciones reguladas en la presente convocatoria y obtener la condición de beneficiarias, las her-

mandades y cofradías integradas en el Consejo General de Hermandades y Cofradías de la Ciudad de Sevilla, que cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Tener personalidad jurídica y capacidad de obrar y hallarse debidamente inscrita en el registro correspondiente 
b)  No encontrarse incursas en cualquiera de las causas de prohibición para percibir subvenciones establecidas en el art  13 LGS 
c)  Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias frente al Ayuntamiento de Sevilla y la Agencia 

Estatal de Administración Tributaria, así como con la Seguridad Social, impuestas por la normativa vigente 
d) Que las actividades a subvencionar se realicen en el término municipal de Sevilla 
e) Hallarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones concedidas por el Ayuntamiento de Sevilla 


